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ADVERTENCIA EDITORIAL. 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

T"e sean ¿instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la* mi*-
mas;pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
PRESLDENCIA D E L CONSEJO D E 

M I N I S T R O S . 

Discurso leido por el Presidente del Go
bierno Provisional, en el acto solemne 
de abrirse las Corles Constituyentes^ el 
dia 11 de febrero de 1869. 

Señores Diputados: Colmada r e c o m 
p e n s a y término dichoso de tantos afanes 
y desvelos es para el Gobierno Prov i s io 
na l , á quien presido y en cuyo nombre 
os hablo , la profunda sat isfacción que 
s i en te al veros reunidos y prontos á l e 
vantar sobre anchos y sólidos c imientos 
e l edificio político, dentro del cual pueda 
nuestra nacionalidad desenvolverse con 
ho lgura , y tocar de nuevo aquel grado d e 

e levac ión y de escelcncia que alcanzó y a 
en otras edades . 

L legados hoy los pueblos de Europa á 
un punto superior de c ivi l ización, los l a 
zos tradicionales que ataban e l espíritu 
público han debido romperse; y si Espaüa 
ha tardado m a s que otras naciones en 
salir del l e targo en que y a c i a , no es por
que tuviese m e n o s bríos, ni porque fuesen 
sus aspiraciones m a s humi ldes , sino por
que la fatal idad de s u dest ino adverso la 
condenó por varios s i g lo s á marchar 
l en tamente y agobiada bajo el peso abru
mador de un y u g o q u e , si h a podido s o 
brellevarlo s in rendirse, lo debe á la i n 
vencible fortaleza y al carácter i n d o m a 
ble de s o s hijos. Pero deshechas fe l iz 
m e n t e las trabas, grac ias al poderoso e s 
fuerzo de la revolución que hoy nos c o n 
g r e g a , y después de una lucha obst inada 
y casi sin respiro durante s e senta a ñ o s 
entre la idea n u e v a y la caduca, vosotros, 
e l eg idos del pueblo, es tá is l l a m a d o s á 
construir , por decirlo así, la futura c i u d a d 
sobre el ilustre y esclarecido suelo de la 
a n t i g u a . E l Gobierno Provisional , i n v e s 
t ido por la xevoluc ión de un poder pasa
j ero , no ha debido hacer ni ha hecho m a s 
que allanar e l terreno y trazar á g r a n d e s 
r a s g o s las l íneas principales de lo q u e 
debe edificarse ahora. Para el lo h a ten ido 
presentes los principios fundamenta les 
de l l iberalismo m a s radical, a c e p t á n d o 
los y proclamándolos con fd v iva y c o n 
entus iasmo fervoroso; habiendo l l e g a d o 
en la declaración de todas las l ibertades 
y de todos los derechos hasta e l punto 
adonde podíamos l l egar sin faltar á n u e s 
tro carácter de poder anormal y t rans i to 
rio. Proclamadas están la l ibertad r e l i 

g iosa , la de imprenta , la de enseñanza , 
la de reunión y la de asociación. A v o s 
otros os toca definirlas y determinarlas 
ahora por medio de l e y e s sabias q u e 
ni las menoscaben ni las a m e n g ü e n ; pero 
que eviten que , chocando unas con otras 
por falta de l ímites fijos, l l eguen á c o n 
fundirse y á perderse. 

Si hemos tomado a l g u n a resolución en 
apariencia no conforme del todo con e s a s 
l ibertades proclamadas, ha s ido, y no 
podia m e m o s de ser, como medida s a l v a 
dora de la revolución m i s m a que i m p e 
r iosamente lo reclamaba. No en virtud 
de esas l ibertades que antes no ex i s t ían , 
sino en virtud de exclus ivos privi legios y 
aun de caprichos autocrát icos contrarios 
á la ley , se habian formado asociac iones 
poderosas, l l enas del espíritu del a n t i g u o 
rég imen , las cuales eran obstáculo y t r o 
piezo en el camino de la revolución, y ha 
sido necesario arrojarlas de di, al menos 
por ahora, á fin de dejarlo l lano y e s p e -
di to . 

La tarea del Gobierno Provis ional h a 
bría sido fáci lmente gloriosa si , al m i s m o 
t iempo que se ocupaba en regularizar y 
consolidar la s i tuación creada, y en dar 
justa satisfacción a l a s natura les e x i g e n 
cias del principio liberal tr iunfante , no 
hubiera tenido que preservar el n u e v o 
orden de cosas de los ataques y a s e c h a n 
zas que , pasadas las primeras horas de l 
regocijo en unos y del asombro en otros, 
le asaltaron con obstinado e m p e ñ o . Los 
partidarios de la dinast ía destronada; los 
que s imbolizan en nombres proscritos 
desde los albores de nuestra regeneración 
polít ica sus aspiraciones á evocar el torpe 
fantasma de los pasados s ig los ; los que 
marchando en dirección opuesta p r e t e n 
den forzar la l ey incontrastable de la 
historia, ant ic ipando v i o l e n t a m e n t e so -
luciones de c u y a apl icación solo puede 
ser juez un porvenir incierto todavía , han 
impedido el desarrollo ordenado y t r a n 
quilo de la revolución, y obl igado al G o 
bierno á defenderse con la energ ía propia 
del q u e t iene , siquiera sea trans i tor ia
mente , en sus manos los altos destinos de 
uo g r a n pueblo. E l Gobierno h a vencido; 
y si en el ardor del combate su acc ión ha 
sido v igorosa y rápida, puede v a n a g l o 
riarse j u s t a m e n t e de q u e después de la 
victoria no ha permitido q u e el nombre 
de una sola v í c t i m a v e n g a á figurar en 
el registro mortuorio, harto numeroso por 
desdicha, que abrieron nues tras d i scor
dias intest inas . Verdad e s también que 
los que han derramado y hecho derramar 

sangre generosa , enardecidos y es trav ia -
dos por e l delirio de sus sent imientos l i 
berales , si pelearon con denuedo, también 
miraron con horror el empleo de armas 
que solo e s g r i m e n brazos movidos por la 
cobardía y la perfidia. N o puede decirse 
desgrac iadamente otro tanto de las p a 
siones escitadas por los que pretenden 
impedir á todo trance el progreso de la 
revolución y e l triunfo definit ivo de su 
causa. Un crimen inaudito por su feroz 
alevosía y por la bárbara crueldad de las 
c ircunstancias que le han acompañado, 
ha venido á revelar que los somoríos d o 
minios , en que impera como dueño a b 
soluto el fanat ismo, son de todo punto 
inaccesibles á la dulzura de las c o s t u m 
bres modernas; ha venido á dar la medida 
de la infausta suerte que estaría reser 
vada á la patria el d ia en que los eternos 
d irreconciliables e n e m i g o s de nuestras 
l ibertades reconquistasen el poder que la 
dignidad y el derecho , secundados pro
v idenc ia lmente por la fuersa, arrancaron 
de su funesta m a n o . 

Con otro e n e m i g o poderoso h a debido 
también combatir el Gobierno Prov i s io 
nal . E l desorden y la disipación de 
a l g u n a s Administraciones anteriores, y 
las costosas g u e r r a s que hemos tenido 
que sustentar en remotos países , han 
last imado hondamente la s i tuación de la 
Hacienda y deprimido el nivel de nuestro 
crddito. Para poner eficaz remedio á tanto 
mal , e l Gobierno no bastaba por sí solo. 
Las graves reformas económicas que e s 
indispensable acometer con m a n o firme 
y ánimo resuelto e x i g e n un profundo 
cambio en la organización adminis trat iva 
de los servicios del Es tado , y t i enen n e 
cesar iamente que afectar intereses de 
ant iguo es tab lec idos , y d ignos por eso de 
todo respeto y miramiento . Una empresa 
de tanta m a g n i t u d , m a s difícil y ardua 
de lo que acaso pudieran pretender e s p í 
ritus superficiales y l i g e r o s , neces i ta de 
todo el concurso del país para ser m a d u 
ramente acordada y aceptada por todos 
aquel los á quienes puedan alcanzar los 
efectos de su cumplido p lanteamiento . 
Mas no son únicamente medidas e c o n ó 
micas las que pueden salvarnos . Antes 
en realidad depende todo de vuestra 
unión, de vuestro patriot ismo y e n e r g í a . 
Si os mostráis firmes y unidos; si c o n s o 
lidáis las conquistas de la revolución; si 
disipáis con vuestra conducta todo recelo 
de cont inuos trastornos, y si dais e s p e 
ranza segura de que levantare i s sobre 
bases inconmovibles el magníf ico edificio 

de las nuevas inst i tuciones , no h a y d u d a 
en que renacerá la confianza, so e l e v a r a 
el crddito, acudirán los capita les y s o 
abrirán mas abundantes que n u n c a l o s 
veneros de la riqueza públ ica . 

La opinión y hasta la mas vu lgar p r u 
dencia rec laman imperiosamente e c o n o -
nomías , y nos l isonjeamos de que en es te 
sentido l legareis á tocar los ú l t imos l í m i 
te s de lo razonable y lo posible: sin e m 
bargo, conviene que t e n g a m o s m u y e n 
cuenta que los intereses do l a Deuda , el 
Ejdrcito y la Marina son nuestros m a y o 
res gas to s ; y la nación española, aun 
prescindiendo de la convenienc ia d e 
conservar su crddito, e s bastante h i d a l g a 
para resirtirso á pagar lo que debe, y 
bastante at inada y previsora para quedar 
inerm • en la perspect iva de las c o m p l i 
cac iones interiores y esteriores que p u 
dieran sobrevenir, ó mas ó monos d i r e c 
tamente interesarnos. 

E n una de las provincias de Ul tramar , 
en la m a s hermosa y l a m a s rica, errores 
de pasados Gobiernos, do que la r e v o l u 
ción no es responsable, nos legaron la 
herencia trist ís ima de la guerra civil; p e 
ro el valor de nuestros soldados y la p e 
ricia, la firmeza y e l delicado tac to d e l 
d i g n o ge fe que los manda , secundados 
por la reserva armada de los Voluntarios 
del país , que tan señalados servicios e s 
tán prestando á la noble causa de l a 
unión, habrán de sofocarla pronto. E n 
tonces s e restablecerá la paz sobre e l 
fundamento duradero de aquel las re for
mas l iberales que rec laman el espíritu de 
nuestra dpoca, la just ic ia y la conc ienc ia 
h u m a n a . Ciudadanos nacidos en tan d i s 
t a n t e s comarcas vendrán á legis lar con 
vosotros; y al fin, procurando no herir de 
muerte con go lpe precipitado d inhábi l l a 
envidiable prosperidad de la perla de las 
anti l las , l l egarán á quebrarse las c a d e 
nas del esc lavo. 

E l cambio repentino y completo q u e 
se ha realizado en España derribando un 
trono secular, lanzando de di para s i e m 
pre u n a dinastía y derogando todo d e r e 
cho tradicional, á fin de establecer el v e r 
dadero derecho, se complace el Gobierno 
en poder deciros que no ha alterado en lo 
m a s mínimo nuestras buenas relaciones 
de amis tad y al ianza con las potenc ias 
civi l izadas del mundo . Al contrario, e n 
a l g u n a s de el las se han aumentado para 
nosotros las s impat ías , juzgándonos m a s 
d ignos del gran consorcio humano , d i n -
cluydndonos e n la gran república de l a s 
naciones europeas , de quien nuestra in— 
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to lerancia re l ig iosa nos habia divorciado 
h a s t a el presento. As i e s que m u c h o s Sor 
l>eranos, aun aquel los que tardaron lar 
g o s años en reconocer la personificación 
monárqu ica de l rég imen caído, h a n r e 
conocido al punto so l emnemente la l e g i 
t i m i d a d entera y per fec tadé l cambio que 
h e m o s h e c h o . 

T a l O Í , en resumen, loque hemos rea l i 
z a d o , y lo que a n h e l a m o s que h a g á i s y 
consagré i s para bien de la patria y para 
q u e la revolución cumpla de l leno su 
propósito , y sean firmes y permanentes 
s u s conquistas . Vosotros , con la serena 
imparcial idad y alto criterio que os d i s 
t i n g u e n , sabréis est imar en lo que v a l 
g a n nuestros actos . Mas cualquiera que 
s e a e l ju ic io que os merezcan, estaraos 
s e g u r o s de que haréis just ic ia á la leal tad 
d e nuestras intenciones , á la rectitud do 
n u e s t r a s miras y á la s inceridad del s e n 
t i m i e n t o patriót ico que nos h a dado 
a l i e n t o para proseguir nuestra carrera, 
breve s í , pero ag i tada y laboriosa. 

H a c e r , entre las revolveiones que r e 
g i s t r a n los ana les de los t iempos m o d e r 
n o s , una de las mas radicales y profun
das , s in que un momento solo h a y a podido 
l a anarquía fundar su lúgubre reinado 
entre nosotros; establecer en su acepción 
m a s lata y de improviso todas las l i b e r 
t a d e s , sin q u e los c imientos de nuestra 
sociedad h a y a n sufrido la conmoción m a s 
l e v e ; rechazar con tanta moderación 
c o m o fortuna las rudas embest idas y los 
a t a q u e s impetuosos de que nuestra c o 
m ú n obra h a sido objeto; aplicar por pr i 
m e r a vez á nuestra España , en medio do 
l a confosion y el trastorno producidos 
por las inst i tuciones que so derrumban, 
de los tristes manejos de las facciones y 
d e los siniestros a m a g o s de la guerra c i 
v i l , un procedimiento apenas ensayado y 
n o bastantemente conocido en las n a c i o 
n e s m a s ade lantadas , e l procedimiento 
del sufragio universal , y aplicarlo c o n 
regular idad inesperada y un óxi tb feliz; 
g u a r d a r incó lume para entregáros lo , c o 
m o h o y lo h a c e m o s respetuosamente y 
s in les ión ni menoscabo a l g u n o , e l s a 
grado depósito de la autoridad, de la l i 
bertad y de l orden, puesto por la fuerza 
m i s m a de los acontec imientos y por e l 
ins t in to salvador de la sociedad bajo la 
cus tod ia de la dictadura moral que h e 
m o s ejercido y ven imos á res ignar en 
vuestro seno; todos estos hechos , y otros 
m u c h o s que omito por no abusar de la 
a tenc ión que habéis tenido la b e n e v o l e n 
c i a de o torgarme, indican que la P r o v i 
denc ia ha bendecido la obra santa de la 
revoluc ión que se ha iniciado, y que á 
vosotros toca l levar á feliz término. T o 
dos estos hechos harán sentir á los émulos 
de nuestra prosperidad y nuestra gloria 
q u e la nación se ha l la suf ic ientemente 
preparada para fijar su suerte y disponer 
d e sus destinos soberanos. Permit idnos 
ahora para concluir , no que los indivi
d u o s del Gobierno h a g a m o s os tentac ión 
d e merecimientos que no e x i s t e n ni de 
servic ios que apenas t i enen derecho á 
mencionarse , sino que nos fel ic i temos de 
que , por un caprichoso j u e g o del destino, 
v a y a n unidos nuestros modestos n o m 
b r e s al principio de una n u e v a era, que 
d e b e ser de regeneración y de ventura 
jpara este pueblo generoso . 

MINISTERIO D E E S T A D O . 

Convenio para la reciproca cstradicion do 
malhechores *enfri jtspaflay Portugal, 
y artículos adicionales al tnisno, fir
mados en Lisloa 'el 25 de julio ie 18G7 
y el 27 de mayo de 1868. 

S. M. la Reina de las Españas y S. M. 
ol R e y de Portugal y do los A l g a r v e s , 
i g u a l m e n t e a n i m a d o s del deseo de p r o 
mover y a segurar el bienestar y la t r a n 
quil idad de sus subditos, y do facilitar la 
recta y pronta administración de jus t ic ia , 
y persuadidos de que el Convenio c e l e 
brado en 8 de marzo de 1823 para la r e 
cíproca en trega de malhechores , prófu
g o s y desertores del servicio mil itar no 
ha producido los efectos que do él so e s 
peraban, han resuel to de c o m ú n acuerdo 
celebrar otro Convenio mas completo y 
adecuado á los fines que se habian p r o 
puesto las dos Altas Partes contratantes . 

Con este objeto han nombrado por sus 
Plenipotenciarios , á sabor: 

S. M. Catól ica á don Miguel de los S a n 
tos Bañuc los , Conde de Bañnelos , C a b a 
llero Gran Cruz de la Real Orden de Isabel 
la Católica, Caballero de la íncl i ta de San 
J u a n de Jerusalen y do la del Santo S e 
pulcro, Gran Cruz de l a de Cristo de 
Portuga l , de la del Á g u i l a Roja d e P r u s i a 
y de la del Mérito de Oldemburgo, c o n 
decorado con el Gran Nischam-Ift i jar d® 
Túnez , Comendador con placa d é l a Orden 
de San Lui s de Parma y de la de San Gre 
gorio Magno de los Estados Pontif ic ios , 
su E n v i a d o Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca de S. M. F i d e l í s i 
m a e t c . e t c . e t c . 

Y S. M. F ide l í s ima á Luis Augus to 
Rebollo, da Si lva , Par del Reino, Socio 
e lect ivo de la Real Academia de Ciencias 
do Lisboa, Vocal del Consejo genera l de 
Instrucción pública, Comendador de la 
an t igua , m u y noble y esclarecida Orden 
do S a n t i a g o , del mérito científ ico, l i t e 
rario y art íst ico; Caballero de la m u y 
a n t i g u a y noble Orden de la Torre y E s 
pada; del Valor , Lealtad y Mérito; Gran 
Oficial de la Orden de San Mauricio y 
San Lázaro de Italia; Comendador de 
número extraordinario de Carlos III de 
E s p a ñ a , e t c . e tc . e t c . 

Los c u a l e s , después de haberse c o m u 
nicado sus plenos poderes y de hallarlos 
en buena y debida forma, han convenido 
e n los art ículos s igu ientes : 

Art ículo 1.° E l Gobierno español y e l 
Gobierno por tugués se ob l igan por e l p r e 
s en te Convenio á la recíproca entrega , 
con la única escepciondo sus propios sub
ditos, de todos los individuos que se h a 
y a n refugiado de España y sus provincias 
de Ultramar en Portuga l , sus islas a d y a 
centes y provincias ul tramarinas , y de 
los refugiados de | Por tuga l , de sus islas 
a d y a c e n t e s y provincias ul tramarinas e n 
E s p a ñ a y sus dominios de Ultramar, que 
como autores ó cómpl ices de cualquiera 
de los cr ímenes espresados en el art . 3 ." 
se hal len acusados ó condenados por los 
Tr ibunales do la nación donde el cr imen 
ó del i to deba ser cas t igado . 

L a extradición se verificará en virtud 
de rec lamación de los Gobiernos y por la 
v ia d ip lomát ica . 

Art . 2.° Cuando el reo ó acusado s e a 
extranjero en los dos Es tados contra tan
tes , e l Gobierno que deba conceder la e x 
tradición informará a l dol pa ís á que p e r 
tenezca e l individuo rec lamado de la d e 
m a n d a que le h a y a sido dirigida; y si e s 
te ú l t imo Gobierno rec lama á su vez al 
culpable para que le j u z g u e n sus T r i b u 
na le s , aque l á quien h a y a sido dir igida 
la d o m a n d a d e extradición podrá á s u a r 

bitrio entregar le al Estado en cuyo terr i 
torio se h a y a comojtido el delito ó á aquel 
á que pertenezca d icho Individuo. 

Si el reo ó acusado c u y a extradic ión se 
pido en conformidad con el presento Con
venio por una de Jas dos Partes c o n t r a 
t a n t e s fuese i gua lmente rec lamado por 
otro fi otros Gobiernos por del i tos c o m e 
tidos por el mismo individuo en los t é r 
minos respect ivos , será entregado al G o 
bierno c u y a demanda t e n g a la fecha m a s 
a n t i g u a . 

Art. 3.° L a extradición deberá e f e c 
tuarse cuando se trate de individuos a c u 
sados ó condenados como autores ó c ó m 
pl ices do los cr ímenes y del i tos s igu ientes : 

1.° Homicidio voluntario, infanticidio, 
e n v e n e n a m i e n t o . 

2.° Les iones corporales g r a v e s , aborto» 
3.° Violación, estupro, rapto violento 

ó cualquier abuso deshonesto con persona 
de uno ú otro s e x o , cuando se use con 
ellas de fuerza ó int imidación, ó cuando 
se hallo privada de razón ó de sent ido , 
ó coando su edad diere al abuso el c a r á c 
ter de del i to grave s e g ú n las l e g i s l a c i o 
nes respect ivas , aunque no concurra n i n 
g u n a otra de aquel las c i rcunstanc ias . 

4.° E l robo, el hurto , encarcelación 
privada, detención arbitraria. 

5.° Incendio voluntario, daño en los 
caminos de hierro de que resulte ó pueda 
resultar pel igro para la vida de los p a s a 
jeros , d. ño en los t e l égrafos . 

6.° Sustracción y ocultación de m e 
nores , parto supuesto , usurpación del e s 
tado c iv i l , b i g a m i a . 

7.° Peculado y concus ión , prevarica
c ión, malversac ión de cauda le s públ icos , 
co hecho , soborno y corrupción. 

8.° Fals i f icación, comprendiéndose en 
el la la v e n t a de documentos de crédito 
falsos, la fabricación y espendic ion de 
moneda falsa, el uso y la fabricación de 
instrumentos dest inados á hacer dicha 
moneda , ó t í tu los de la Deuda ó bi l letes 
de Bancos ó cualquier pape l que circule 
como moneda, la fabricación ó fals if ica
c ión de cuños oficiales dest inados á m a r 
car objetos de oro ó plata y á hacer sel los 
do correos, y la falsificación de es tos y 
de cualesquiera otros t imbres y se l los del 
Estado , falsificación de cualquier d o c u 
mento público ó privado que por su n a 
turaleza cause ó pueda vonir á causar 
perjuicio, falso test imonio. 

9.° Soborno de t e s t igos , estafa, q u i e 
bra fraudulenta, baratería, tráfico de e s 
c l a v o s . 

10 . Además de las infracciones m e n 
cionadas, dará derecho á la extradic ión 
el delito frustrado con re lae ion á las 
m i s m a s . 

No se concederá , s in e m b a r g o , la e x 
tradición on n i n g ú n caso cuando el del i to 
consumado ó frustrado solo merezca pena 
correccional , s e g ú n los principios g e n e 
rales de la leg is lac ión penal vigente en 
cua lquiera de los dos pa íses . 

Art . 4.° Para que pueda concederse 
la extradic ión es indispensable la p r e s e n 
tación de test imonio de la s entenc ia c o n 
denatoria ó del auto mot ivado de prisión 
espedido por el Tribunal c o m p e t e n t e , y 
estendido s e g ú n las l e y e s del país c u y o 
Gobierno reclama la ex tradic ión , y a c o m 
pañada de la declaración de las c i r c u n s 
tancias del crimen ó del i to , añadiéndose 
si fuese posible las señas personales de l 
reclamado y todas las indicaciones á pro
pósito para reconocer su identidad. 

Art. 5.° Los objetos sustraídos ó que 
se encontraron en poder del reo ó a c u 
sado, los instrumentos y út i les de que se 
hubiese val ido para cometer e l del i to , as í 
como cualquiera otra prueba de c o n v i c 

ción, serán entregados al mismo tiempo 
que el individuo detenido. 

T a m b i é n tendrá lugar aquel la entrega 
ó remesa aun en el caso de que , c o n c e 
dida la extradic ión, no l l egase esta £ 
efectuarse por muerte ó fuga del c u l 
pable . 

La remesa do objetos será ostensiva £ 
todos los do igual naturaleza que el pro 
cesado hubiere ocultado ó conducido al 
país donde se refugió y que fuesen des 
cubiertos con posterioridad. Se reservan 
sin embargo , los derechos de tercero s o 
bre los objetos arriba dichos, los cuales 
deberán serlo devuel tos sin gas to alguno 
después do terminado el proceso. 

Art. 6.° Los desertores de los cuerpos 
del ejército y do la Armada de España y 
Portugal serán recíprocamente entrega
dos s iempre que uno de los dos Gobiernos 
entable ante el otro por la v ia d ip lomá
t ica la reclamación competente , a c o m p a 
ñada de copia de l a sentencia del Conse
jo de Guerra. 

Las disposiciones del presente artículo 
son aplicables e se lus ivamente á los sub
ditos de la nación rec lamante . 

Art . 7.° Los g a s t o s de captura y c u s 
todia , manutenc ión y conducción hasta 
la frontera de los individuos á c u y a ex tra
dición se acceda serán de cuenta del G o 
bierno en c u y o territorio se hal le refu
g iado el reo. 

Art. 8.° Los individuos reclamados 
que es tén encausados á consecuencia de 
cr ímenes comet idos en el país donde se 
h a y a n refugiado no serán entregados 
sino después de juzgados de f in i t i vamen
te; y en el caso de ser condenados, d e s 
pués de cumplida la pena que se les h a 
y a impuesto . 

Los que h a y a n sido condenados por 
cr ímenes perpetrados en el país donde 
se han refugiado, solo serán entregados 
después de cumpl ida la condena. 

Art. 9.° Los individuos en tregados on 
virtud del presente Convenio no podrán 
ser procesados por n i n g ú n cr imen a n t e 
rior dist into del que h a y a motivado la 
extradición, á no ser que el crimen esté 
comprendido en el art. 3.° y h a y a sido 
perpetrado con posterioridad á la c e l e 
bración de es te Convenio. 

Art. 10. E n n ingún caso se concede
rá la extradic ión por cr ímenes ó delitos 
pol í t icos , ó por hechos que t e n g a n c o 
n e x i ó n con dichos cr ímenes ó del itos. 

Los individuos c u y a extradic ión h a y a 
eido concedida como reos de a l g u n o s de 
los cr ímenes ó delitos comunes e s p r e s a -
sados en e l art. 3.° , no podrán en caso al
g u n o ser juzgados ni cas t igados por cr í 
m e n e s ó del i tos políticos ó por hechos 
q u e t e n g a n conex ión con estos, anterio
res á la extradic ión. 

Art . 11. L a extradición no s e s u s p e n -
derá porque impida el cumpl imiento de 
o b l i g a c i o n e s que el individuo reclamado 
h u b i e s e contra do con personas part i cu
lares, las cuales podrán hacer va ler su 
derocho ante la Autoridad competente . 

Art. 12. E n los casos urgentes , y s o 
bre todo cuando se t e m a la fuga , cada 
uno de los dos Gobiernos, apoyándose en 
una s e n t e n c i a condenatoria ó en el auto 
de prisión espedido contra el reo, ó on 
cualquier otro documento que t e n g a al 
m e n o s la m i s m a fuerza que dicho auto, 
podrá por e) medio m a s rápido, y aun.por 
te légrafo , pedir y obtener la prisión del 
condenado ó del acusado, con la condi 
ción de presentar lo m a s pronto posible 
e l documento c u y a ex i s tenc ia se ha 8«r-
p u e s t o . 

Art. 13. L a extradic ión no será do 
m odo a lguno concedida cuando , s e g ú n la 
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legis lación del país donde se hallo r e f u 
giado e l reo, hay*'prescr i to la pena ó a c 
ción criminal. 

Art. 14 . Cuando e n la prosecución de 
a l g u n a cansa criminal iniciada e n uno de 
los dos países se es t ime'necesaria l a d e 
claración do t e s t igos res identes en el 
otro, se dirigirá con es te objeto por la v ia 
diplomática un interrogatorio á q u e se 
dará curso, observándose las l e y e s de l a 
nación donde h a y a n de prestar s u decla
ración los t e s t i gos . 

Los dos Gobiernos renunc ian á c u a l 
quier rec lamación que t e n g a por objeto 
la devolución de los g a s t o s procedentes 
del cumpl imiento del interrogatorio. 

Art. 15. Si en u n a causa criminal se 
creyere necesar io la comparecer c ia per
sonal de un t e s t i go , el Gobierno do quien 
este dependa esplorará su voluntad do 
acceder á la invitación q u e al efecto h u 
biese dirigido el otro Gobierno. 

Si los tes t igos requeridos consienten e n 
partir, recibirán los pasaportes n e c e s a 
rios; y los Gobiernos respectivos se e n 
tenderán entre sí para fijar la i n d e m n i 
zación que, s e g ú n la distancia y el t i em
po de la permanencia , habrá de darles e l 
Gobierno rec lamante , asi como la suma 
que deberá ant ic ipárse les . 

E n n i n g ú n caso podrán ser los tes t igos 
detenidos ni molestados durante s u e s 
tancia en el lugar donde h a y a n de ser 
oídos, ni durante su viaje de ida y v u e l 
ta , por un hecho anterior á la d e m a n d a 
de comparecencia . 

Art . 16 . Si en a l g ú n proceso ins tru i 
do en uno de los dos Estados contra tan
t e s fuese necesario proceder al careo del 
procesado con de l incuentes detenidos en 
e l otro Estado , ó adquirir pruebas do 
conv icc ión ó documentos judic iales que 
e s t e posea, se dirigirá la súpl ica por la 
v ia diplomática. 

Siempre que no lo impidan c i rcuns tan
c ias espec ia les deberá accederse á la d e 
m a n d a , con la condición de que en el 
m a s breve plazo posible serán devue l tos 
á su país originario los individuos y los 
documentos reclamados. L e s g a s t o s de 
conducción de un Estado á otro de los 
individuos y de los objetos arriba e s p r e 
sados serán sufragados por e l Gobiorno 
que dirigid la demanda. 

Art. 17. Los dos Gobiernos se c o m 
prometen á notificarse las sentencias r e 
caídas sobre los c r í m e n e s y del itos de 
toda especie que h a y a n sido p r o n u n c i a 
das por los Tribunales de uno de los dos 
Estados contra los individuos del otro. 

Es ta notificación se l levará á efecto 
enviando por la v ia diplomática la s e n 
t e n c i a pronunciada en definit iva al G o 
bierno de quien dependa el procesado p a 
ra que se deposite e n los archivos del 
Tribunal á quien corresponda. 

Cada uno de loa dos Gobiernos dará al 
efecto las instrucciones necesarias á las 
Autoridades competentes . 

Art . 18. Queda sin efecto el Convenio 
para la recíproca e n t r e g a de criminales 
y desertores celebrado en 8 de marzo de 
1823. 

Art. 19. El presente Convenio estará 
v i g e n t e por espacio de cinco años, á c o n 
tar desde el dia en que se canjeen las ra 
tificaciones, y trascurrido este plazo c o n 
t inuará subsist iendo mientras uno de los 
dos Gobiernos no declare con se i s m e s e s 
d e ant ic ipación que desiste de su c u m 
pl imiento. 

Será ratificado, y las ratificaciones se 
canjearán en Lisboa e n el m a s breve p l a 
zo posible. E n fé de lo q u e los P l e n i p o 
tenciarios respect ivos h a n firmado los 
precedentes art ículos escritos en las l e n 

g u a s espaíiola y portuguesa , y los han 
sel lado con el se l lo de sus armas. 

Hecho por dupl icado en L i s b o a á 2 5 d e 

junio de 18G7.—(jL. S . ) — F i r m a d o . — E l 
Conde do B a ü u e l o s . — ( L . S . )—Firmado.— 
Luis A u g u s t o Rebel lo da Si lva. 

ARTÍCULOS ADICIONALES. 

Artículo 1.° E n los casos do s imple 
deserción de soldados por tugueses , será 
suficiente para l eg i t imar la reclamación 
la sentenc ia ó decisión de los consejos de 
disciplina. 

Art. 2.° A d e m á s de los desertores de 
los cuerpos del ejército y de la Armada 
de España y do Portugal , serán e n t r e g a 
dos rec íprocamente los prófugos del a l i s 
tamiento mil i tar de los dos países . 

Las rec lamaciones de que trata e s te 
artículo se harán por las Autoridades s u 
periores de 1*3 provincias , y vendrán 
s i empre ácomi.añadas de los documentos 
comprobantes de la identidad, sorteo y 
evas ión de los prófugos. 

Los presentes art ículos adicionales t e n 
drán la m i s m a fuerza y v i g o r que t e n 
drían si es tuviesen insertos palabra por 
palabra en el Convenio de 2 5 de junio de 
1867, y serán ratificados al m i s m o t i e m p o . 

E n fé de lo cual los infrascritos P l e n i 
potenciarios de S. M. Catól ica y de S. M. 
F ide l í s ima, en virtud de sus plenos po -
deres, los firmaron y sellaron con el se l lo 
de sos armas. 

F e c h o por duplicado en Lisboa á 27 de 
m a y o de 1868 .—(L. S . )—Firmado .—Fl 
Conde de Bañue los .—(L. S . )—Firmado. 
—Luis Augus to Rebel lo da S i lva . 

E l anterior Convenio con los articules 
adicionales ha sido debidamente ratif ica
do, y el canje de las ratificaciones ha t e 
nido lugar en Lisboa el dia 14 de enero 
próximo pasado entre el E x c m o . señor 
don Cipriano del Mazo E n v i a d o E s t r a o r -
dinario y Ministro Plenipotenciario de 
España en aquel la corte, y e l E x c m o . se
ñor Marqués de Sá da Bandeira, Ministro 
de Negoc ios extranjeros de S. M. F i d e l í 
s ima. 

MINISTERIO D E GRACIA Y J U S T I C I A 

Resoluciones ¿ornadas en el mes de diciem 
bre de 1868 y en las f eolias que se ex
presan en el personal de la administra
ción de justicia. 

E n 29 .—Tras ladando al J u z g a d o de 
primera instancia de Sos, v a c a n t e por 
haber sido también trasladado don I saac 
Martínez, á don Joaquín Errazquin y 
Carcelen, que s irve el de Casas - Ibañez ; 
y nombrando para e s t e , de entrada, en la 
de Albacete , á don José María Sánchez 
Somoza, Juez cesante . 

Declarando cesante con e l haber q u e 
por clasificación le corresponda á don 
Leonardo Collado, Promotor fiscal de T a -
rancon; y nombrando para es ta P r o m o -
toría, de entrada, en l a provincia de C u e n 
ca , á don Bernardo Castejon. 

Nombrando para la Promotoría fiscal 
de Infiesto de Berblo , de entrada, en la 
provincia de Oviedo, vacante por sal ida 
á otro destino de don Adolfo de T inco , á 
don Carlos A son. 

E n 30 .—Nombrando para servir en c o 
misión el J u z g a d o de primera ins tanc ia 
de Montanchez, do entrada, en la prov in
c ia de Cáceres , á don José María Garc ía 
Navarro , Juez de Mérida; y p r o m o v i e n 
do á este J u z g a d o , de ascenso , en la de 
Badajoz, á don E u l o g i o García Mart in > 

que sirve el de Montanchez . 
Declarando cesante con e l haber que 

por clasificación le corresponda á don 
Enrique Hida lgo , Juez de primera i n s 

tancia de Torrente; y ^ P j a k ^ ^ j p a f t f c 
esto J u z g a d o , de e n t r a ^ a , ^ ^ ^ ^ ^ 
do Valencia , á don Eug^nfo^ o Y^Jl y-tÉsq 
z u ° l ° - ebopifinr io:-.-t,ir. 

ídem cesanto con el hftbe.fíqá#d?Qrí.c¿a,B 

sificacion l e c o r r e s p o n d a ^ 4PATEug&nja 
María Guinea y Alonso, Jtofl<4fiiiBfmWto, 
instancia de V i l l a d i e g o ; , y notuUivmdq 
para servir en comisión esfl^B^a4Píi<dfc 
entrada, en la provincia do-B4?30$<?á^ou; 
Francisco Peña losa , Juez do »i>{nm*<> «M«r. 

sante . • n 9 0bnü 
í d e m cesante con el haber qu)eapflE/C"Va>= 

sificacion le corresponda á don Ejugenig 
San Juan Benito , Juez de primera i n s 
tancia de La Guardia; y n o m b r á n d o l a » » 
es te Juzgado , de entrada en l a provincia 
de Álava, á don Manuel García , P r o n l o -
tor fiscU cesante . »b 

ídem cesanto con el haber que por c l a -
t ificacion le corresponda á don Rafael de 
Rada, J u e z de primera instancia de A r -
chidona; trasladando á es to J u z g a d o , de 
entrada, en la provincia de Málaga , á 
don José María Castel ló, q u e sirve el de 
Alora; y ascendiendo á este Juzgado , de 
entrada, en la misma provincia, á don 
Emi l io Miranda Godoy, Promotor fiscal 
de Archidona. 

Nombrando para servir en comisión la 
Promotoría fiscal de Archidona á don 
Luis Miranda, Juez cesante . 

Admit iendo á don Luis de León, P r o 
motor fiscal de Antequera , la renuncia 
que ha presentado por el m a l estado de 
su salud, declarándole c e s a n t e con el 
haber que por clasificación lo correspon
da y sin perjuicio de util izar oportuna
mente sus servicio?; y nombrando para 
esta Promotoría, de término, en la p r o 
vincia de Granada, á don Manuel Ribera 
y Casasola, Promotor fiscal ce sante . 

Declarando cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda á don 
Juan Guil len y S a n g e n i s , Promotor fis
cal de Ecija; y nombrando para es ta Pro
motoría, de término, en la provincia de 
Sevi l la , á don Ramón Moreno y Campos, 
Promotor fiscal ce sante . 

ídem cesante con el haber que por c l a 
sificación le corresponda á don Alejandro 
Alvarez ,Promotor fiscal de León; y n o m 
brando para esta Promotoría , que es de 
término, á don Cándido Fernandez Q u i 
ñones . 

Nombrando para la Promotoría fiscal 
de Arévalo, de ascenso, en la provincia 
de Avi la , á don José Arnau é Iborra» 
electo para la de Manzanares; para es ta 
de igual ca tegor ía , en la de Ciudad-Real* 
á don Pascua l María Cantó y Riera, 
e l e c t o para la de Arenys de Mar; y para 
l a d e este partido, i g u a l m e n t e de ascenso , 
en la de Barcelona, á don Franc i sco de 
la Cal y F é l i x , que sirvo la de Arévalo . 

Declarando c e s a n t e , con e l haber que 
por clasificación le corresponda, á don 
Pedro Caviel les y Fernandez , Promotor 
fiscal de C a n g a s de Onís; y nombrando 
para esta Promotoría , de entrada en la 
provincia de Ov iedo , á don Enr ique 
Zeñal . 

í d e m cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á don G r e 
gorio De lgado , Promotor fiscal de La 
Bañeza; y nombrando para esta P r o m o 
toría, de entrada, en la provincia de 
León , á don Manuel Fernandez Franco . 

Idom cesante con el haber que por c l a -
sificacion le corresponda á don Francisco 
Crespo y Camprobin, Promotor fiscal de 
La Guardia , y nombrando para esta P r o 
motoría, de entrada, en la provincia de 
Álava , á don José María Si lva y B e n -
g o e c h o a . 

E n 31 .—Declarando cesante con el h a -
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SEGUNDA SECCIÓN;-
GOBIERNO miik PROVINCIA BB MADRID* 

Sección de Gobierno;—rJVfffociado.i.?f— 
Número'¿1% 

Dentro del preciso .éimpItforbgable>4jérrr 
mino de ocho dias,iB© presentarán en e s t? 
Gobierno do proviueia los confinados 
cumplidos del presidio dafíajrt#gonayiMay 
nuel A veda García, Juan Garrido Mártir-
n e z , T o m á s Salavcrri ©rbnhz*, Monuel 
Pedrullo Fernandez , Fel ipe Horu;<n Fe*r 
nandez, Ramón González Moroco, AíUtOr 
nio Sequeiro García, Faust ino CAñizane^ 
Almazan, Ramón Hernando/. Vazquo*, 
Fermín Lázaro Tinteras y Gregorio Braj-
gado Hernández; y Manuel González Fuiea-
te8,del preaidiode Alcalá do Henares , á fin 
de cumplir la v ig i laucia á quo aparecen 
condenados; bajo apercibimiento de qoje 
pasado dicho plazo sin que verifiquen su 
presentación, les parará el perjuicio <á 
que h a y a lugar . 

Madrid 12 de febrero de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

La Diputación provincial , en sesión c e 
lebrada el 5 del actual , se ha servido c o n 
ceder la préroga do todo el presente m e s 
de febrero á los Alcaldes y depositarios 
obl igados por la l ey á rendir sus r e s p e c 
t ivas c u e n t a s munic ipales del año e c o 
nómico de 1867 á 68 , en que ejercieron 
sus cargos , teniendo entendido que t r a s 
currido dicho últ imo térmiuo sin haber 
cumpl imentado este servicio de la A d -
mitracion se espedirán á su costa y sin 
otro av i so , comisionados de apremio. 

Madrid 12 de febrero de 1 8 6 9 . — E l 
Pres idente , Juan Moreno B e n i t e z . — E l 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE D E 

PÓSITOS . 

Habiéndose estraviado un resguardo 
talonario de un depósito necesario, fecha 
13 de setiembro de 1861, ascendente á 
9600 escudos nominales en títulos de d i 
ferida y señalado con los números 17.113 
de entrada y 6120 del registro de inscr ip
ción, se previene á la persona en c u y o 
poder se hal le que lo presento en e s ta 
Caja genera l , establecida en e l edificio 
del Ministerio de Hacienda, bajo el s u 
puesto de que es tán tomadas las p r e c a u -
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ciónos oportunas para que no se en tregue 
el depósito sino al l eg í t imo dueño , q u e -
oando aquel sin n i n g ú n valor ni efecto 
trascurridos que sean sesenta d ías , á 
contar desde l a publicación de es te a n u n 
cio , sin haberlo presentado. 

Madrid 12 de febrero de 1869 .—El D i 
rector general , Camilo Labrador. 

— — 
Habiéndose cstraviado un resguardo 

ta lonario de un depósito necesario , fecha 
4 do diciembre de 1868, ascendente á 
4000 escudos nominales y señalado con 
l o s nümeros 60.406 de entrada y 14.625 
de l registro de inscripción, se prev iene á 
la persona en cuyo poder se hal le que lo 
presente en C3ta Caja genera l , e s tab lec ida 
e n el edificio del Ministerio de Hacionda, 
bajo e l supuesto de que están tomadas 
l a s precauciones oportunas para que no 
s e entregue el depósito sino al l e g í t i m o 
dueño , quedando aquel sin n i n g ú n valor 
ni efecto trascurridos que sean sesenta 
d ias , á contar desde la publicación de este 
anuncio , s in haberlo presentado. 

Madrid 12 de febrero de 1869 .—El D i 
rector general , Camilo Labrador. 

INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA. LA 
NUEVA. 

Debiendo procederse a l arriendo en 
es ta plaza de la casa cuartel t i tulada de 
l a Puerta de Hierro, se anuncia al públi -
c o que la subasta tendrá lugar en la D i 
rección Subinspecciou de Ingenieros del 
distr i to , á la una d e la tarde del 15 de 
febrero próximo, y que los que deseen 
enterarse de los p l iegos do condiciones y 
modelo de proposición hallarán estos d o 
c u m e n t o s eu la referida dependenc ia . E l 
prec io l ímite del alquiler anual es el de 
4 0 escudos y las proposiciones que se 
presentan han de ir acompañadas de r e 
cibo qnc acredito haber entregado en la 
P a g a d r r í a de la Comandancia de I n g e 
nieros de esta plaza, el importe de un 
tr imestre de alquiler. 

Madrid 27 de enero de 1869 .—El I n 
tendente de división y distrito. 

PARQUE DE ARTILLERÍA DE MADRID. 

Debiendo procederse n u e v a m e n t e por 
esto establecimiento á subastar en públi
ca l ic i tación, la adquisición de 1000ejem
plares de cuadernos para as ientos de a r 
mamento en virtud de disposición áe\ 
esce lent i t ímo señor Ministro de la G u e r 
ra, fecha 15 de diciembre últ imo, se a n u n 
c ia al público que el acto teudrá lugar el 
dia 20 del corriente, á las doce en punto 
de su m a ñ a n a , en el despacho del señor 
Director, s iendo e l precio l ímite marcado 
e l de 400 milés imas de escudo por cada 
cuaderno completo, hal lándose de m a n i 
fiesto el pl iego de condiciones, modelo de 
proposición, así como el modelo por el 
cual han de hacerso los c i tados c u a d e r 
nos , eu la oficina del Detal l de esta d e 
pendencia , todos los dias no fer iados . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
do la Universidad. 

Don Ramón Casanova y Belda, Juez do 
paz é interino de primera instancia de l 
distrito de la Universidad de esta c a 
pi ta l . 

Por el presente h a g o saber: Que en 
es te Juzgado y Escribanía del que r e 
frenda, se ha pr< movido espedionte por 
e l E x c m o . señor don Joaquín P imente l y 
Miranda, actual marqués de Bóveda de 
Limia , y su señor hermano don José P i 

mente l y Miranda, sol ic i tando se les d e 
clare herederos abintestato de su señor 
padre don Joaquín P imente l y Montegro , 
anterior marqués del mismo t í tulo, y h o 
acordado se l lame por ol presente á l o s 
que se crean con derecho á heredar á 
dicho finado, para que en el término de 
treinta dias, contados desde la publ ica
ción de este edicto en la Gaceta, c o m p a 
rezcan en los c i tados autos á deducir l a s 
reclamaciones que les competan . 

Dado en Madrid á 8 do enero do 1869. 
—Casanova y Be lda .—El Escr ibano , J u a n 
Soriano.—705. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ¿a Audiencia. 

Por e l presente y en virtud de p r o v i 
dencia del señor don José María P a y u e t a , 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de es ta capital , dictada en 
di l igencias á instancia de don Melchor 
Barbadillo, de esta vec indad, sobre c a n 
celación de cargas de una casa de su 
propiedad, se hace saber, en conformidad 
á lo dispuesto en el art. 381 de la ley 
hipotecaria, á don Migue l Barquero, ó sus 
herederos, que en el término de sesenta 
dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta, comparezcan ante 
S. S. y Escribanía de don Pedro A. V i -
llarrubia, donde aquel las radican, á d e 
ducir el derecho que les corresponda s o 
bre un censo redimible de 12.470 rs . de 
capital y 374 rs. 3 maravedís de réditos 
anuales , impuestos por los señores Cura 
y Beneficiados d é l a iglesia parroquial de 
Santa María de la misma, en favor del 
don Miguel , sobre dicha c a s a , n ú m . 10 
moderno, de la cal le de los Es tud ios de 
San Isidro, y 18 ant iguo , de la manzana 
144, y otra en la de la E s p e r a n z a , c u y o s 
números no se detal lan eu las d i l igencias , 
s e g ú n escritura otorgada en 10 de enero 
de 1784 ante Pedro Jul ián Jareño, E s 
cribano de provincia; bajo apercibimiento 
de que si no comparecen , so declarará la 
liberación do la carga en los términos 
sol ic i tados . 

Madrid 3 de febrero de 1869.— V i i l a r -
rubia .—703 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de Buena-v i s ta de esta corte , refren
dada del Escribano don Joaqo in Carre
tero, é ignorando el actual paradero de 
Pascuala N. , criada que ha sido de doña 
Juana Godoy, habitanto callo de la Reina, 
número 1 0 , cuarto principa!, se la cita 
por medio del presente para que e n 
el término d? n u e v e dias se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía, para r e c i 
birla declaración como tes t igo en la c a u 
sa que se instruye por hurto de prendas 
á la G o d o y . 

Madrid 12 de febrero de 1869.— El E s 
cribano, J. Carretero. 

~~~~™ , 

Juzgado de primera instancia dd distrito 
del Congreso. 

i 
E n virtud de providencia del señor 

don Pedro Mendiri y López, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, J u e z 
de primera istancia del distrito del C o n 
greso de la misma, refrendada por el E s 
cribano don Joan Zozaya , se cita , l lama, 
y emplaza á José Tris tan, c u y o domici l io 
se ignora, para que en el término de n u e 
ve dias, que por segundo so le señalan , 
comparezca en dicho Juzgado y E s c r i b a 
nía á prestar una declaración en causa 
que se le s igue por desacato á la autor i 
dad; bajo apercibimiento de que no veri 

ficándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 3 de febrero de 1869 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

E n virtud do providencia del señor don 
Fernando Fernandez de Rodas, J a e z de 
primera instancia del distrito de B u e n a -
vista de e s ta corte , refrendada por e l 
Escribano don Joaquín Carretero, se c i t a , 
l lama y emplaza por este s e g u n d o e d i c t o , 
y término de n u e v e dias, á Manuela Gon -
zalez, natural de Pedro Barnardo, en la 
provincia de Avila , de 14 años do edad, 
soltera, s irvienta , y c u y o paradero se 
ignora, á fin de que dentro del espresado 
término se presente en la cárcel de m u 
jeres para responder á los c a r g o s que la 
resultan en la causa que se la s i gue por 
hurto de dinero en casa de sus amos; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo la p a 
rará el perjuicio que h a y a l u g a r . — E l 
Escribano, J . Carretero. 

Juzgado de primera inlancia del partido 
de Chinchón. 

Por el presente se cita , l lama y e m p l a 
za á don Nicolás Antonio de Alba, cura 
párroco do Colmenar de Oreja, para que 
en ol térmiuo de quince dias comparezca 
en es te Juzgado & prestar c ierta d e c l a 
ración en méritos de la causa que se s i 
g u e con motivo de la muerte o c a s i o n a d a 
al Teniente cura don J u a n de Mata G o n 
zález en el referido pueblo la noche de l 
30 de set iembre úl t imo, pues en ello so 
interesa la administración de just ic ia . 

Chinchón 23 de enero de 1 8 6 9 . — F e r 
nando Ruiz .—El actuario , Fernando F e r 
nandez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

D. Joaqoin Pérez Comoto, J s e z de p r i m e 
ra instancia de Alcalá de Henares y su 
partido. 

Por el presente h a g o saber á los A l c a l 
des de esta provincia, que l u e g o lean e s 
te en el Boletín Oficial de la m i s m a , se 
sirvan dar las órdenes oportunas á los 
dependientes de su autoridad procedan i n 
mediatamente dentro de sus respect ivas 
jurisdicciones 4 la busca y detenc ión en 
su caso, si fueren hal ladas , de las a lhajas 
robadas en la ig les ia de Corpa de este 
partido, la noche del 14 al 15 de e n e 
ro último, asi como también á la d e t e n 
ción y remisión á es te Juzgado de la per 
sona ó personasen c u y o poder se ha l lasen , 
cuyas alhajas robadas son las que se es 
presan á esta cont inuación, pues as í lo 
he acordado en la causa que me hal lo 
instruyendo en aver iguac ión do los a u t o 
res del indicado robo. 

Dado en Alcalá de Henares á 4 de f e 
brero de 1869.—Joaquín Pérez Comoto. 
— E l Escribano ac tuar io , Hilario de la 
Riva. 

Alhajas robadas. 

U n a custodia de p lata sobre dorada, 
peso como de 14 libras. 

U n cáliz con solo la copa de plata s o 
bredorado. 

U n a lámpara toda de plata , su peso 
116 onzas . 

U n copón de plata . 
U n a cajita de plata para e l Viát ico . 
Un incensario de plata , 
Uno3 cristneros y la concha bautismal, 

de p l a t a . 
U n a cruz parroquial, de meta l blanco. 
Una cruz pequeñita con un crucifijo. 

Dos albas n u e v a s de hi lo con puntilla 
U n a pa tena con su cuchari l la de plata* 
Y el viri l , también de p la ta . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Valdemorillo y i>a„ 
ralejo. 

Se hal la vacante la plaza de F a r m a 
céut ico t i tular do e s ta v i l la , considerada 
como partido de s e g u n d a c lase , la cual 
se hal la dotada con la as ignac ión de 16Q 
escudos anuales , por la as is tencia de una 
á 150 familias pobres, y la de 40 escudos 
para medic inas , sat isfechas ambas do 
fondos munic ipales . 

Los aspirantes podrán dirigir sus solí-
c i tudes documentadas en forma á esta 
Alcaldía, en el término de 30 dias , con
tados desde el on que aparezca inserto 
es te anuncio en e l Boletín Oficial de la 
provincia. 

Valdemori l lo 3 de febrero de 1869 
E l Alcalde, Nicas io Gutiérrez. 

ANUNCIOS. 

L A L E A L T A D . 

Sociedad especial minera. 

La J u n t a genera l ordinaria de es ta So
ciedad se reúne el 21 del actual , á la una 
de la tarde, en la cal le de las Tres Cru
ces , núm. 3 , cuarto principal. 

Lo que se avisa á los socios, s in perjui
cio de la c i tación á domicil io, conforme á 
la prescripción del r e g l a m e n t o . 

Madrid 7 de febrero de 1869 .—De orden 
del Presidente , e l Secretrio , L . de A . 

7 0 2 

E L PORVENIR E N A S T U R I A S . 

Sociedad minera. 

Habiendo solicitado la señora doña 
Concepción Mellado, viuda de don Mo
desto do Lafueute , como totora y c u r a 
dora de sus hijos menores, que se le e s p i 
dan por duplicado dos acc iones de esta 
empresa con cuatro láminas cada o n a } 

números 75 y 125, mediante haberse c s 
traviado las orig inales entro los pape l e s 
de la tes tamentar ía de su esposo, ha a c o r 
dado la J u n t a do gobierno de d icha S o 
ciedad declarar nulas y de n i n g ú n v a l o r 

ni efecto las dos referidas acc iones; en 
inte l igenc ia de que en n i n g ú n t iempo ni 
c ircunstancias las reconocerá e s ta e m 
presa para nada, puesto quo han de e s 
pedirse duplicados de el las á la citada 
señora, que serán las que circulen como 
abso lutamente l e g í t i m a s . 

Madrid 12 de febrero de 1869 .—El D i 
rector gerente , P . A n t e q u e r a . — 7 0 4 . 
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